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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real órden.— Sección tercera.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado 
á este de Gracia y Justicia la Real órden que sigue:

«Enterada la Reina de una consulta dirigida á este 
Ministerio por la Dirección de Fincas del Estado ma
nifestando la necesidad de que se encargue á las Ad
ministraciones del ramo en las provincias la de los 
bienes concursados en que tenga derecho cierto ó 
presunto la Hacienda pública en representación de 
conventos, capellanías, hermandades y demas corpo
raciones de esta clase, se ha servido m andar, con
formándose con el parecer de la Dirección de lo Con
tencioso, signifique á Y. E. su voluntad de que por 
el Ministerio de su digno cargo se prevenga á los 
juzgados de prim era instancia y Tribunales superio
res que en todos los asuntos en que haya que cons
titu ir en administración bienes raíces por que la Ha
cienda pública haya reclamado derechos, se encar
gue dicha administración á la de Fincas del Estado, 
siempre que en ello no se quebranten disposiciones 
legales, ó pueda hacerse sin inconveniente, á juicio 
prudente de los mismos Jueces, haciéndose por este 
Ministerio igual prevención á los que le están subor
dinados.»

Y enterada S. M. se ha servido mandar se parti
cipe á los Jueces, á los Tribunales superiores y al 
ministerio fiscal para su inteligencia y cumplimien
to. Madrid 30 de Julio de 1850.==Arrazola.

MINISTERIO DE HACIENDA.
La Reina (Q. D. G.), á quien he dado cuenta de 

la exposición de esa Dirección general fecha de hoy 
sobre la conveniencia de permitir en el reino el con
sumo de tabacos rapés extrangeros, ha tenido á bien 
m andar que se permita la introducción de dichos ta
bacos por tierra y por m ar, adeudando á su entra
d a , por derecho de regalía, veinte reales vellón por 
cada lib ra ; entendiéndose que dichos tabacos han de 
ser para consumo propio , y de ninguna manera para 
comerciar con ellos: que desde los puntos de entra
da en el reino á los de consumo han de ser traspor
tados con guias que expedirán las oficinas de Con
tribuciones indirectas y estancadas, y que han de 
estar sujetos á las medidas de inspección establecidas 
para los tabacos de todas clases elaborados en las 
islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas que introdu
cen los particulares para su uso.

De Real órden lo comunico á Y. S. para los efec
tos correspondientes, encargándole de la misma, que 
se dé la mayor publicidad á esta Real resolución. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Ju
lio de 185(M^= Bravo M urillo .^S r. Director general
de Rentas estancadas.

%

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Hallándose vacante la plaza de Inspector de instrucción
Í>rimaria de la provincia ae Gerona, dotada con 8000 re a -  es anuales, se anuncia por segunda vez al público por té r

mino de un m es, para que los que reúnan las cualidades 
indispensables para obtenerla puedan presentar en esta Di
rección sus solicitudes documentadas.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se ind ican , de
biendo verificarse otro rem ate de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y ho
ra de doce á una ante los Sres. Jueces de prim era instan
cia y escribanos que se d ir á n , con asistencia del Adminis
trador principal de Fincas del E stado , ó persona que le re 
presente, y con citación del procurador síndico.

HUESCA.
Día 20 de Agosto ante los Sres. D. Félix de la Sota y Sota 

y D. Juan García Lamadrid.
TREUDOS Y CENSOS PROCEDENTES DÉ LOS DOMINICOS DE AYERBE.

Un censo contra Manuel Luna , vecino de A yerbe, de 5 
reales y 4 mrs. de pensión anual, y 170 rs. y 20 mrs. de 
capital.

Un treudo contra León Lascas, de la citada vecindad, 
de 56 rs. y 16 mrs. de pensión anual, y 3364 rs. y 24 mrs. 
de capital.

Otro treudo contra Juan  José Pascual, de la indicada 
vecindad, de 20 rs. y 12 mrs. de pensión anual, y 1356 
reales y 30 mrs. de capital.

Un censo contra Francisco Pascual, de la referida ve
cindad, de 33 rs. y 30 mrs. de pensión a n u a l, y 1129 rs. y 
14 mrs. de capital.

Otro censo contra Joaquín Escalón, de la indicada ve
cindad , de 45 rs. y 6 mrs. de pensión a n u a l, y 1505 rs. y 
30 mrs. de capital.Otro censo contra Mateo Dueso, de la dicha vecindad, 
de 38 rs.̂  y 14 mrs. de pensión anual, y 1280 rs. y 12 mrs. 
de capital.

Otro censo contra Antonio Biescas, de la mencionada 
vecindad, de 38 rs. y 14 mrs. de pensión an u a l, y 1280 
reales y 12 mrs. de capital.

Otro censo contra Ramón A guaraz, de la expresada ve
cindad, de 56 rs. y 16 mrs. de pensión anual, y 1882 rs. y 
12 mrs. de capital.

Otro censo contra los herederos de Esteban Saugo, de 
la citada vecindad, de 7 rs. y 32 mrs. de pensión anual, y 
264 rs. y 24 mrs. de capital.

Un treudo contra Melchor Lafontana, de dicha vecindad, 
de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual, y 376 rs. y 16 mrs. de 
capital.

Un censo contra Mariano Perez y López, de igual vecin
d ad , de 16 rs. y 32 mrs. de pensión anual, y 564 reales y 
24 mrs. de capital.

Otro censo contra los herederos de Mariano Esco, de la 
mencionada vecindad, de 37 rs. y 28 mrs. de pensión anual, 
y 1261 rs. y 6 mrs. de capital.

Otro censo contra Francisco Romeo, de igual vecindad, 
de 42 rs. y 10 mrs. de pensión anual, y 1383 rs. y 18 mrs. 
de capital.

Otro censo contra Genaro Nasarre, de dicha vecindad, 
de 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual, y 376 rs. y 16 mrs. 
de capital.

Otro censo contra Luis Geñito, vecino de Ayerbe, de 11 
reales y 10 mrs. de pensión anual, y 395 rs. y 10 mrs. de 
capital.

Otro censo contra Agustii Lambea», de igual vecindad, 
de 38 rs. y 18 mrs. de penson anual, y 1731 rs. y 26 ma
ravedís de capital.

Otro censo contra José Pradel, de la referida vecindad, 
de 6 rs. y 26 mrs. de pensión anual, y 225 rs. y 30 mrs. de 
capital.

Dos censos contra José Esporrin, de la mencionada v e 
cindad, de 67 rs. y 26 mrs. ie  pensión anual, y 2258 rs. y 
28 mrs. de capital.

Un censo contra Mariano Alagon, de dicha vecindad, de 
73 rs. y 12 mrs. de pensión anual, y 2616 rs. y 6 mrs. de 
capital.

Otro censo contra Ramón Cabet, de la indicada vecin
dad, de 33 rs. y 30 mrs. de pensión anual, y 1129 rs. y 
14 mrs. de capital.

Otro censo contra Marcos Cinto, de la indicada vecin
dad , de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual, y 376 rs. y 16 
mrs. de capital.

Un treudo contra Cristóbal Romeo, de la misma vecin
dad , de 61 rs. de pensión a iu a l , y 4066 rs. y 22 mrs. de 
capital. *

Un censo contra Antoni) Cinto, de la mencionada ve

cindad, de 14 rs. y 4 mrs. de pensión anual, y 488 rs. y 8 
m aravedís de capital.

Dos censos contra Andrés Forcada, de la citada vecin
dad , de 67 rs. y 26 mrs. de pensión anual, y 2258 rs. y 
28 mrs. de capital.

Otros dos censos contra los herederos de Miguel Marcos 
Layala, de dicha vecindad, de 29 rs. y 12 mrs. de pensión 
anual, y 978 rs. y 28 mrs. de capital.

Un censo contra Matías Sarasa Gastan, de la referida 
vecindad, de 59 rs. y 28 mrs. de pensión anual, y 1994 
reales y 4 mrs. de capital.

Otro censo contra Blas Forcada, de igual vecindad, de 
22 rs. y 20 mrs. de pensión anual, y 752 rs. y 32 mrs. de 
capital.

Otro censo contra los herederos de Diego O rtiz , de la re 
ferida vecindad, de 9 rs. y 2 mrs. de pensión anual, y  301 
reales y 6 mrs de capital.

Dos censos contra Mariano Gallego, vecino de Sarsa Mar- 
cuello, de 153 rs. y 20 mrs. de pensión anual, y 5119 rs. 
y 20 mrs. de capital.

Un treudo contra José Lores, de dicha vecindad, de 13 
reales y 6 mrs. de pensión anual, y 878 rs. y 16 mrs. de 
capital.

Un censo contra Matías Rey, vecino de Anies, de 9 rea 
les y 14 mrs. de pensión a n u a l, y 320 rs. de. capital.

Otro censo contra Domingo Pola, de la referida vecin
dad , de 33 rs. y 30 mrs. de pensión anual, y 1129 rs. y 14 
maravedís de capital.

Otro censo contra Gregorio E scartin , de la citada ve
c indad , de 40 rs. y 22 mrs. de pensión anual, y 1355 rs. y
10 mrs. de capital.

Otro censo contra Pablo Biescas, vecino de Joutellas, de
11 rs. y 10 mrs. de pensión anual, y 376 rs. y  16 mrs. de capital.

Un treudo contra Pedro M arcial, vecino de P iedram or- 
r e r a , de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual, y 376 rs. y 16 
maravedís de capital.

Un censo contra Babil Andrés, de la indicada vecindad, 
de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual, y 188 rs. y 8 mrs. de 
capital.

Un treudo contra Pascual Bercero, de dicha vecindad, 
de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anual, y 376 rs. y 16 mrs. de 
capital.

Un censo contra Domingo T o rra lb a , de dicha vecindad, 
de 11 rs. y 16 mrs. de pensión anual, y 376 rs. y 16 mrs. 
de capital.

Otro censo contra José Banzo, vecino de B iscarruec, de 
56 rs. y 16 mrs. de pensión anual, y 1882 rs. y 12 mrs. de 
capital.

Un treudo contra Mariano San Clemente, de dicha ve
cindad, de 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual, y 752 rs. y  
32 mrs. de capital.

Un censo contra Marcos S arasa , de la indicada vecindad 
y Batallón, de 62 rs. y 20 mrs. de pensión anual, y 2070 
reales y 20 mrs. de capital.

Im portan estas 45 prestaciones 1337 rs. y 26 mrs. de 
pensión, con 51,375 rs. y 8 mrs. de capital, bajo cuyo tipo 
se subastan.

Un treudo contra Manuel Sarasa San Clemente, vecino 
de A yerbe, de 22 rs. y 20 mrs. de pensión anual, y 1505 
reales y 30 mrs. de capital.

Un censo contra Pedro C arcavilla, de dicha vecindad, 
de 28 rs. y 8 mrs. de pensión an u a l, y 941 rs. y 6 mrs. de 
capital.

Otro censo contra Mariano R ocha, de la expresada ve
c indad , de 16 rs. y 32 mrs. de pensión anual, y 564 rs. 
y 24 mrs. de capital.

Un treudo contra los herederos de Isidro Salcedo, de la 
indicada vecindad, de 10 rs, y 6 mrs. de pensión anual, 
y 678 rs. y 16 mrs. de capital.

Otro treudo contra Antonio Sarsam ara, de dicha vecin
dad , de 32 rs. y 32 mrs. de pensión an u a l, y 2196 rs. y 2 
m aravedís de capital.

Un censo contra Manuel Romeo, de la expresada vecin
dad , de 22 rs. y 20 mrs. de pensión an u a l, y 752 rs. y 32 
maravedís de capital.

Otro censo contra Andrés A lcacera, de dicha vecindad, 
de 46 rs. y 10 mrs. de pensión an u a l, y 1543 rs. y 18 mrs. 
de capital.

Un treudo contra Nicolás N orm ante, de la expresada ve
cindad, de 105 rs. y 14 mrs. de pensión an u al, y 7027 rs. 
y 16 mrs. de capital.

Un censo contra la viuda de Sebastian San Clem ente, 
de la citada vecindad, de 14 rs. y 4 mrs. de pensión anual, 
y 470 rs. y 20 mrs. de capital.

Otro censo contra los herederos de Tomas Carcavilla, de 
la referida vecindad, de 11 rs. y 10 mrs. de pensión anual, 
y 376 rs. y 16 mrs. de capital.

Un treudo contra Josefa Romeo, de dicha vecindad y 
por Carcavillas, de 39 rs. y 18 mrs. de pensión anual, 
y 2635 rs. y 12 mrs. de capital.



Un censo contra Matías Sarasa Gastan, d e  igual vecin
dad , de 17 rs. y 32 mrs. d e  pensión a n u a l ,  y  338 rs. y  2t
m aravedís de capital. .

Un treudo contra Antonio Rocha, de  la me acionada ve
c in d a d ,  de 30 is .  y 16 m rs. de pensión a n u a l ,  y 3764 rs
v  24 mrs. de capital. .

Un censo contra José del R io , de la ex p resad a  vecin
d a d ,  de 50 rs. de pensión anual,  y 1666 rs„ y 22 mrs. di

CaPOtró censo contra Orencio Gallego, de  la mencionad! 
. vec indad, de 96 rs. y 32 m rs .  de pensión a n u a l ,  y 3231 rs

y  12 mrs. de capital. .
Otro censo contra Victoriano Bercero , de  dicna vecindad 

de 8 reales y 16 mrs. de pensión  anual,  y  282 rs. y  42 ma
ravedís  de capital. j

Otro censo contra Mariano S e ra ! , de la ind icada  vecm- 
d a d ,  de 5 rs. y 2 mrs. d e  pensión  an ua l ,  y 168 rs. y 2l
m aravedís  de capital. .

Otro censo contra José de  Rio, de la expresada  vecindad 
de 22 rs, y SO mrs. de pensión aüüal,  y 752 rs. y 32 m ara  
vedis de capitaj.

Un tfeudó  contra Pedro  ToloSána, de la referida veein 
d ad ,  de 5 rs. y 22 mrs. de  pensión a ü ü a l ,  y 376 rs. y 1< 
maravedís de capital. ,

Un censo contra  Vicente Oiotó S a l len , dé  igual Vecin
d a d ,  de 5 rs. y 22 mrs. de pensión anca!,  y  488 rs. y i 
m aravedís  de capital.

Dos censos contra los h e rederos  do Manuel F u en te ,  Ge L 
referida v ec in da d ,  de 26 rs. y 47 mrs. de pensión an ua l ,  i 
883 rs. y 10 mrs. de capital.

Un censo contra la viuda de Tomas Salinero , de dichi 
vec ind ad ,  de 2 rs. y 28 mrs. de pensión anua! ,  y  94 realei 
y 4 mrs. de capital. ^

Otro censo contra Pedro Morlans, de igual vecindad 
de 17 rs. y 32 mrs. de pensión an u a l ,  y 564 rs. y 24 ma
ravedís  de capital.

Un treudo contra Mariano Sarsa J im énez , de dicha v e 
cindad , de 36 rs. y 24 mrs. de pensión anua l ,  y 2447 rea
les y 2 mrs. de cap i ta l

Dos censos contra Vicente Salcedo G arcastil ío , de la re- 
fer ida  vecindad, de 70 rs. y 20 mrs. da pensión anua!,  ] 
2352 rs. y 32 mrs. de capital.

Un treudo contra Lorenzo Sarasa ,  de dicha vecindad 
de  15 rs. y 20 mrs. de  pensión a n u a l , y 1039 rs. y 8 ma 
ra v e d ís  de capital.

Un censo contra Antonio Alcácera, de igual vecindad 
de 21 rs. y 20 mrs. de pensión a n u a ! , 677 rs. y 22 m ara 
vedís de capital.

Otro censo contra los herederos de Mariano Puen te ,  áí 
igual vecindad, de 8 rs. y 16 mr$. de pensión anua!,  y 30! 
reales y 6 mrs. de capital.

U n  treudo contra Miguel Jiménez, de la misma vecin
d a d ,  de 12 rs. y 8 mrs. de  pensión anua!,  y 815 rs. y 2-1 
m araved ís  de capital.

Un censo contra Ramón Gastan , de dicha vecindad, 
de 39 rs. y  18 mrs. de pensión a n u a l , y 1505 rs. y 30 ma- 

avedís de capital, 
r  Otro censo contra Julián Dieste, vecino de A yerb e ,  de 
33 rs. de pensión a n u a l ,  y 1129 rs. y 14 mrs. de ca7 
pital.

Un treudo contra A ndrés Jiménez, de la indicada vechv 
d ad ,  de 3o rs. y 20 mrs. da pensión anu a l ,  y 2372 rs. y 1É 
m aravedís  de capital.

Un censo contra Antonio Sanos, de la expresada vecin
d a d ,  de 2o rs. y 14 mrs. de pensión a n u a l ,  y 847 rs. y S 
maravedís de capital.

Un treudo contra  los herederos de Miguel E n a ,  de la di
cha vecindad , de U  rs. y 10 mrs. de pensión an ua l ,  y 752 
reales y 32 mrs. de capital.

Un censo contra José Prade! ,  de dicha vecindad , de 22 
reales y 20 mrs. de pensión an u a l ,  y 752 rs. y 32 mrs. de 
capital.

Otro censo contra los herederos de Cosme Buen , do la 
citada vec indad ,  de 45 rs. y 6 mrs. de pensión anual, 
y 1505 rs. y 30 mrs. de capital.

Otro censo contra Pedro Sarasa Lanau , de la referida 
v ec in d a d ,  de 67 rs. y 26 mrs. de pensión anu a l ,  y 2258 rs 
y 28 mrs. de capital.

Otro censo contra Miguel F e r r e r ,  de dicha vecindad 
de 38 rs. y 3 mrs, do pensión anual,  y 1280 rs. de capital

Dos censos contra Mariano A guerr í ,  de igual vecindad 
de 67 rs. y 26 mrs. de pensión anual,  y 1920 rs. de ca
pital.

Un censo contra José L acueva, de la expresada vecin
d a d ,  de 10 rs. y 28 mrs. de pensión an ua l ,  y 360 rs. y 2( 
m aravedís  de capital.

Dos censos contra Sebastian S a n g o , de la expresada ve 
c indad , de  51 rs. y 26 mrs. de pensión anual,  y 1411 rs 
y 26 mrs. de capital.

Otro censo contra los herederos de Sebastian Perez, di 
la indicada v e c in d a d , de 9 rs. y 2 mrs. de pensión anual 
y 338 rs. y 28 mrs. de capital.

Un treudo contra Antonio C ebrian ,  de dicha vecindad 
de 8 rs. y  16 mrs. de pensión an ua l ,  y 564 rs. y 24 mrs 
de capital.

Un censo contra Raimundo Ruiz, de la referida vecin
d a d ,  de 28 rs. y 8 mrs. de pensión an ua l ,  y 941 rs. y 2< 
m aravedís  de  capital.

Otro censo contra Manuel San* Clemente, de dicha ve
c i n d a d , de 9 rs. y 44 mrs. de pensión anua l,  y 313 rs 
y 24 mrs. de capital.
* Otro censo contra Joaquin A ra ,  de igual ved indad ,  d< 
24 rs. y 16 mrs. de pensión anua l,  y 815 rs. y  24 mrs. di 
capital.

Im portan estas 50 prestaciones 1360 rs. y 22 mrs. d< 
pensión, con 57,710 rs. y 2 6 mrs. de capital, por cuya can
tidad se sacan á subasta.

El pago del precio del importe de las fincas que antece 
den se satisfará en créditos de la deuda pública ,  según e 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaracionei 
de  9 de Diciembre de 4840 y 4 de Marzo siguiente, entre  
gándose la quinta parte  al contado y el resto en los och 
años sucesivos.

ORENSE.

Dia 24 de Agosto ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Manuel María Cárdenas.

Los restos del edificio que fue convento, ti tulado el Vie 
jo ,  de franciscos de la villa de Monterey, el cual se hall 
sin p isos, puertas  ni v e n ta n a s , y  sus paredes en  el maye

deterioro: ha sido tasado para  su venta en 7000 r s . , por 
cuya can tidad  se saca á subasta.

El pago del expresado edificio se h ará  bajo el canon 
anual de un 3 por 100 en metálico del valor á quo_ ascien
da en re m a te ,  afianzando el comprador á la segu nd ad  ■ 
mismo con fincas equivalentes ,  con arreglo á lo «¿Apueste 
en la Real orden de 30 de Octubre de 1849.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indi
viduos que quieran interesarse en la adquisición de Ias fin caí 
insertas puedan a cu d ir , con el fiador correspondiente, segur, 
está m andado , á hacer sus proposiciones á los parajes seña
lados en el dia y hora que se cita .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Manuel María Rodríguez Escosura ,  Juez de p r im era  
instancia del partido  de esta villa de Viilarcayo &c.

Por él presente se c i ta ,  llama y emplaza por primor 
edicto y pregón y por el término de un mes, á contar des
de el en que sea inserto en  la Gaceta, de M a d r id , a todos 
los que se crean  con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía fundada por D. Diego Villasante Ogazon en la 
iglesia de Quintana los P rados ,  uno de los concejos de la v i
lla de Espinosa, la cual vacó por m uer te  de D. Manuel Vi
llasante, cura  párroco q ue  fue en la ciudad de Carmona, 
para  que dentro de él acudan á deducirlo  ante esto juzgado 
por medio de procurador del mismo con poder bastan te  y á 
dirección de le trado ; con prevención de que no haciéndolo 
les parará  el perjuicio q ue  haya lugar, pues asi está m a n 
dado en providencia  de este mismo dia.

Dado en Villarcayo á 20 de Junio de 1850.==Manuel Ma
ría Rodríguez Escosura. =  Por su m a n d a d o , Pedro de P e 
redas.

La persona ó personas á quienes pertenezcan un caballo 
castaño oscuro, de edad  de seis años ,  e n te ro ,  sin h ierro , 
con pelos blancos en la frente  , 'paticalsado del pie derecho; 
otro caballo negro entero  , con una pequeña estrella blanca 
en la f r e n te , dos m ataduras  frescas como de una  peseta de 
diámetro en la payte superior de los v a c ío s , cerca del h u e 
so de la cade ra ,  y u n  macho m u la r ,  en te ro ,’ oscuro , de  
seis cuartas  y media , con señales antiguas de rea taduras  
en todos los costillares y  lomo, puede  presentarse  en el ju z 
gado ele p rim era instancia de Colmenar Viejo, donde exh i
biendo los documentos que  legitimen su prop iedad , y pa
gando los gastos quo h a a  ocasionado dichas caballerías, les 
serán entregadas; en el concepto que de no parecer en  d i 
cho juzgado dentro  del término de 4 5 d ia s ,  cortados desde 
ía inserción de esto anunc io ,  1 es parará  el perjuicio que 
hayá* lugar.

D, Mariano N avarro ,  auditor de guerra  honorm io  y Juez 
le p rim era instancia del distrito del Pino de esta c iudad  de 
Barcelona por im pedim ento  dei de Palacio.

Por ei presente  cito y emplazo por re ta rd ado  á D. D om in
go A u m ate i l , vecino q ue  era de esta c iu d a d ,  y cuyo p a r a -  
ie ro  se ignora ac tua lm ente ,  para  que  dentro  de! término de 
30 dias, contados desde la fijación del presente  eu los p e 
riódicos, comparezca pGr sí ó por medio de p rocurador le 
gítimo, ea  méritos da la pieza separada del concurso de 
acreedores ds  los herm anos Banesas, á deducir  do su d e re 
cho en vista de la pretensión  introducida por parto de los 
áermanos D. Salvador y D. José M. de Heredia de que se 
condene á los acreedores coavenidos en la concordia de 4 4 
ie Julio de 1814 al reintegro dentro el term ino  legal eu la 
abla num uiaria  da la presente  c iudad ,  de las cantidades que  
■espectivamente se repartieron  de los fondos del secuestro; 
)ajo la inteligencia que trascurr ido dicho término se conti-  
lu a rá  la instancia en su ausencia y  reb e ld ía ,  ó del modo 
p ie  se conforme á d e re c h o , y haciéndole las notificaciones 
3D los estrados ó por medio de u n  defensor en su ausencia, 
según sa crea p ro c e d e n te , le parará  el perjuicio  que en de«* 
recho haya  lugar.

Dado en Barcelona á 22 de Mayo do 4 8 5 0 .= M ar ian o  N a- 
v a r r o .= P o r  su m and ado ,  Jaime Tos.

D. Francisco Monteverde, Jaez de p r im era  instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad de G ranada  &c.

En v ir tu d  del presente se cita y llama á todos les a c re e 
dores de D. José Pastor,  vecino de esta c iu d a d ,  con tienda 
de géneros en la plaza de V ib a r ram b la , para  que dentro de 
tres d ias ,  v por p r im er  término, a cud an  á este juzgado por 
la escribanía del infrascrito á usar del derecho que les 
asista en ei juicio universal de cesión de bienes qua ha he
cho el Pastor en favor de sus acreedores,  pues asi lo tengo 
decretado en 4 6 del corriente. * °

Dado en G ranada á 23 de Julio do 1850. = F r a n c i s c o  
M o n teve rd e .= P o r  m andado de dicho señor, Miguel Gasteilo- 
te y Baliester.

Por providencia del Sr. D. Antonio Esponera , Juez de 
prim era instancia de esta capital, re f rendada  del escribano 
del núm ero  D. Manuel F ranco ,  en v ir tu d  de un  despacho 
del juzgado de Carle t ,  se cita , llama y emplaza al Marques 
de Prado A legre ,  D. Vicente F e r re r  y D. Alonso Moron, 
D. Mariano de la Cuesta, D. Miguel Plazar y G am oil lo , al 
Excmo. Sr. Duque de R iaroza jD . José Román B ru so la , Don 
Vicente A labaría ,  á la sociedad del I r is ,  D. Agustín Gómez 
Santa María, D. Félix Jiménez ¡y D. Francisco V id a l ,  acree
dores de D. Vicente M adram aces , vecino de A lcudia ,  pro
vincia de Valencia , para que  dentro del térm ico de 30 dias 
se presenten  en dicho juzgado á deduc ir  el derecho  de que 
se crean asistidos en los autos da cesión de bienes hecha 
por el mismo.

Madrid 30 do Julio de 4 8 o ú = F r a n c o .

R e c t i f i c a c i ó n .

En la Gaceta del 28 de e s tem es  se anuncia ron  por v a 
cantes las plazas de terceros maestros de las escuelas n o r 
males superiores de instrucción prim aria  de Zaragoza y 
Valladolid, y n o c ie n d o  esta úllima la vacan te ,  sino la de 
Valencia, se advier te  ai público para su conocimiento.

i PARTE  O F I C I A L

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

5 F s a n c u . — P a r í s  2 4  d s  j u l i o .

; El escrutinio para ei nom bram iento  de  los tres  in d iv i-  
■ daos a n o ’ deben completar la comisión de ¡os 2 5  no p r e -  
' s»nta todavía resultado. La mayoría de los vo tan tes  era de 
' 2 4 5  Los votos ¿e han repar tido  de este m odo :  Mr. Combarel 
í de 'L ey  val 237 votos; Mr. G revy  2 3 6 ;  Mr. G arm z 214 ;  Mr.
! Chumbolle 198: y Mr. Birio 189.

Mañana se procederá á nuevo escrutinio.

i  Los nombres de ¡as 2 2  personas elegidas hasta  el 23 son
• los siguientes :

Elegidos el dia 22. ^
Los señores O iilon Barrot, Lasterfrie ,  Monet , General 

| Sain t-Pfiest ,  General C h a n g a rn ie r , D’Olivier, B e rry e r ,  Nette- 
( m en t ,  Moté, General L aur is ton ,  G enera l  Lam oric iere ,  Beug- 
I not, Montebello, L’Espinasse , Mornay.

I Elegidos el dia 23 .

1 Los señores Creton, General R ulhieres ,  V e r in ,  Leo La- 
' l borde , Casimiro P e r d e r ,  C roushei lles , Druct Desvaux.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  2 3  d e  j u l i o .

Be lee en el S ta n d a rd :
Se espera que cuando evacúen las tropas p rus ianas  los 

Ducados, concluirá pron tam ente  la g u e r ra ,  po rque  no se d u 
da en los círculos bien in form ados , de que  las fuerzas d a 
nesas no son suficientes para  red u c i r  á los Ducados. Sin 
em bargo , si la guerra  se prolongase, p ro du c ir ía  m u y  m a 
los resultados á nuestro  comercio ea  estos países ,  hácia  los 
cuales se fija una atención mezclada de inquie tud .

Las noticias recib idas esta m añana  sobre la situación de 
los negocios ea  el Schleswig-Holstein  han  causado en el 
mercado algunas variaciones insignificantes.

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a . —  F r a n c f o r t  22 d e  j u l i o .

La Gaceta de Correos ¿aserta una carta  de ¡las fron teras  
de Polon ia , en Sa que  se dice que todas las tropas rusas 
que se hallaban estacionadas á lo largo de la fron te ra  so
bre  una extensión de seis millas han recibido ó rd en  rep en 
tinamente de ponerse en m a r c h a ; su dirección ha  sido há 
cia el N . : esto es cuanto se sabe. Tocante al motivo de su 
marcha precipitada y á su verdadero  dest ino , hasta  ahora 
nada se ha sabido.

P R U S I A — B e r l í n  2 3  d e  j u l i o .

Los plenipotenciarios p ara  ia comisión cen tra l  de nave
gación en el R h i u , que se reunió en el mes de Agosto del 
año último, han recibido ya ins trucciones m u y  extensas. La 
Holanda hará  g randes concusiones para  conseguir la. r e d u c 
ción de los derechos del Rhin. La F ranc ia  se une  A la Ho
landa. La Prus ia  consiento en una  reducción de  un 5 0  por 
4 0 0  con condiciones que sin du da  alguna serán aceptadas. 
Los comisarios eu p a r t icu la r ,  mas no todos los Gobiernos, 
están acordes sobre el derecho que  tiene la Raviera de so
licitar una reducción de los derechos sobre el Mein p ara  la 
navegación y la limpia , p a ra  lo cual ha hecho g ra n d es  sa
crificios.

— - S e  han celebrado conferencias en Maguncia en tre  el 
G obernador austríaco y el C om andante  p rus iano  de la for
taleza con motivo de las tropas badesas qu e  el G obernador 
oa pre tendido d e tene r  en su m archa  hacia la Prusia  , y p a 
ra eho h au  pasado á Francfort.  Los plenipotenciarios del 
Gobierno prusiano no han  accedido com pletam ente á la resolu
ción del C om andante  de resistir  por la fuerza de las armas. 
Be cree que  el G abinete  de Berlín exigirá  una cuenta  se
vera al de Vie o a acerca de la conducta del G obernador.

 ̂ No habiendo ratificado todos los Gobiernos de la Confe
deración ei tra tado de paz concluido en tre  la Prusia  y  la 
D inamarca , no se verificará el cango de  las ratificaciones.

La Prusia p ropone conferir á la comisión federal los ple
nos poderes necesarios p a ra  la ratificación.

— —Se lee en la Correspondencia litográfica:
EL asunto  de la ratificación de! tra tado  ha tomado in 

opinadam ente un sesgo que  prom ete una solución p róx im a 
y iehz ae  la cuestión a lem ana  , gracias ai proyecto del A u s 
tr ia y ae  sus aliados de hacer  ratificar el tra tado  de paz 
por el pienum de F ran c fo r t ,  conduciendo asi ind irec tam en
te a .a Pravia á que  reconozca la validez de las bases so
b re  las cuales deberá  recons tru irse  ia federación alemana. 
I o g o  hace presum ir  que la política austríaca ten d rá  un  
buen  é x i t o , á pesar de la negativa perentoria  por. la cual 
nuestro Gabinete acaba de rechazar sus proposiciones. A u n 
que  los Gobiernos aliados del Austria  han  dirigido notas al 
G am nete  prusiano reproduciendo  ios motivos que  le impi
den ratificar el tra tado de otro modo q u e  por la  Asamblea 
de F ranc fo r t ,  sus objeciones no conciernen mas q ue  á la 
[orma en que  S8 ha de hacer la r a t i f ic a c ió n  sin e n t r a r  en 
lo» detalles de la cuestión, ni oponerse de n in e u n  modo á 
las estipulaciones convenidas.

Los Gooiernos de ílannover  y de Raviera d icen única
mente que  hallándose todavía en vigor el pacto f e d e r a l , no 
les este tra ta r  con arreglo á las m iras  de la P rus ia .

Ei Gobierno sajón ha motivado su  negativa de un  modo 
mas co r té s ,  haciendo al mismo tiempo una  proposición con- 
c ii iaaora ,  que ha quedado sin efecto hasta el presente, 

l ie  aquí esta proposic ión :

a <(J ^ .  el caso (Vie ia P rus ia  no quisiese reconocer la 
i-a convocada en Francfort  por el Austria , como el 

p ienum  fe d e r a l , se nom brar la  otra Asamblea que  se ocu
paría  ún icam ente de la ratificación.»
i Gobierno, deseando ob tener  la sanción de  lo que
dÜ íUc-V0/ af er en VA b íteres  general de la A le m a n ia , y  
j-  í ' í l  Uua Jraíisaecion que  salve las apariencias  , está 
dispuesto a aceptar osle término medio.
" ?l?vos Pa r a c reer  quo se conseguirá asi ú n  a r -
v m nv í?? j  cuest*°'ne? quo  están en litigio;
y k y psüba»Ae que todos los plenipotenciarios reun idos



en F ran c fo r t  se rán  autorizados por sus respectivos Gobier
nos pa ra  constitu irse con el único objeto de de l ibe ra r  desde i 
luego sobre la ratificación común del tratado d inam arqués ,  I 
y  de aq u i  ya no hay  mas que un  paso para  a rreg la r  del j 
m ism o modo las relaciones interiores de la Alemania. Por \ 
otra p a r t e , la  Sajorna acaba de hacer una séria tentativa ] 
p a ra  convertir  las conferencias ad u aneras  de Gassel on p r o -  1 
vecho de  toda la Alemania , y principalmente, del Austria. | 
Solo por la ac ti tud  am enazadora tomada por el General p ru -  ( 
siano B encker se le ha permitido el paso por Maguncia de 1 

Jos  buq ues  qu e  l levaban á bordo tropas badenesas. El refo- ! 
rido  General ha declarado á nom bre de su  Gobierno quo \ 
considerar ía  cualquier  obstáculo que  so le pusiese como i 
una  íd tracción  de los tratados fed e ra t iv o s , y que  usaria de ! 
todos los medios de que pudiera  d isponer pa ra  obtener el ¡ 
paso. El Gobierno de Hesse D arm stadt va á someter este í 
asunto á la decisión de la Asamblea ntan» §

A u s t r i a . —  VIENA  1 8  d e  j u l i o .
 ̂ Podemos afirm ar que  si Mr. Koller, E m bajador  de A us

tria en la corte de San James, no ha firmado el protocolo 
de Lóndres concerniente  á la cuestión danesa , ún icam ente 
consiste en  que nuestro Gabinete no considera este p ro to -  i  
colo como un acto definitivo. Conviene persuad irse  que  esta 
no es u n a  demostración contra la Dinam arca eo sentido 
prusiano .

El Gobierno austríaco se fija en tres  puntos en la dife
renc ia  en tre  la Dinamarca y los Ducados, á saber:

E n  la in tegridad  de la Monarquía danesa garantida 
por los tratados.

2? En la sucesión. |
3? E n  la im portancia  de los puertos  del Schleswig-Hols- I 

tein para  form ar una g rand e  unión ad uane ra  alemana. ¡ 
De este modo pues  el Austr ia  no consentirá que  los D u -  j 

cados q ue d en  separados de la” D in a m a rc a , sino que  queden  
en te ram en te  fundidos en ella.
- E n  lo que concierne á la cuestión de su ces ió n , la polí
tica de nuestro  Gobierno es de colocarse s iemprd de  pa rte  
de las Potencias que  han garantido los tratados. El punto 
im po rtan te  es ten e r  en todos tiempos libres los puertos del 
Sch leswig-Holste in  y el paso de los buques  alem anes por 
el Sund .  Ei Ministerio considera esto como la condición s i 
tie qua non de u na  solución du rad era .  Confia que  los s c h -  
lesw ig -holste ineses  no cometerán una im prud enc ia  que  les ¡ 
ponga en la imposib il idad  de resistir una  in tervención rusa, 
que d a r ia  al asunto  c i  verso aspecto.

R u s i a — . P e t e r s b u r g o  1 6  d e  j u l i o .

Hoy ha estallado un incendio considerable en esta capi
tal. A la salida del correo todavía no se habla  apagado. Las 
pé rd id as  son inmensas.

T u r q u í a .— C o n s t a n t i n o p l a  5  ete j u l i o . i

Con motivo de la excursión á las islas tu rcas  del Arch i-  S 
piélago y de S m i r n a , el Sultán recibió el lunes an ter ior  en 
su  palacio de Teheragan  á todos los jefes de misión acom
pañados  de su respectivo in té rpre te .  El S u ltán ,  vestido de 
cerem onia ,  estaba sentado en el g ran  salón de a u d ie n c ia : te
n ia  cerca de sí al Gran Visir R ech id -b a já  y sus dos h e r 
m anos A ham ed  F ec h i-ba já ,  Director de artillería.,  y á Me- 
hem et Alí b a já ,  Ministro de la Guerra .  Ei Cuerpo diplom á
tico fue in troducido por el Ministro de Negocios ex trangeros  
A l í -b a já ,  y por el in troductor  de E m bajadores  H iam il-bey , 
fo rm ando  un semicírculo en d e r re d o r  del Sultán  por o rden 
de d ign idad  y de antigüedad. El E m b a ja d o r  da Inglaterra 
Sir  S tratford  C anning , como decano del Cuerpo diplomático, 
llevó la pa lab ra  en nom bre de sus colegas, d ic iendo: i

«Que el Cuerpo diplomático, tom ando una viva parte  en i 
todo lo que  in teresa á la p rosper idad  del imperio otomano 1 
y  á la persona de su Sob erano ,  hah ia  apreciado los felices |  
resultados que  podían esperarse  de un  viaje de S. A. á las 
p rovincias  de su imperio.

Que el Cuerpo diplomático, después de asociarse á las 
manifestaciones de fidelidad y de adhesión de las poblacio
nes  de las p rovincias  que  S. A. hab ía  reco rr ido ,  se había 
asociado igualm ente al regocijo que acaba  de dem ostra r  to
da la población de  Constantinopla con motivo del regreso 
del Sultán á su  capital ,  y que él se consideraba  feliz por 
po d er  ex p re sa r  estos sentimientos á S. Á. en nom bre  de sus 
colegas.»

El Sultán  contestó:
«Q ue se congratu laba en  ver de aquel inodo reunido 

el Cuerpo diplomático en  d e r r e d o r  suyo, y que le daba 
gracias  por los sentimientos que  acababa de manifestarle; 
q u e  todos sus esfuerzos se dirigían igualmente á hacer 
p ró sp e ra  la suer te  de todos los súbditos de su im perio ,  sin 
distinción do c reenc ias ,  puesto que tal e ra  el fin á que se 
d ir ig ían  las reform as in trodu c idas  y el espír i tu  do las re c o 
m endac iones  que  no cesaba de hace r  á sus Ministros, y que I 
si él visita de vez en cu ando  las p rovincias  de su imperio, I 
es pa ra  asegu ra rse  por sí mismo si se ha conseguido este I 
fin, y si se h an  seguido sus recom endaciones .»  —  j

Dada esta respues ta  se levantó el Sultán y dirigió suce -  1 
sivam ente  algunas pa lab ras  á todos los indiv iduos del C uer
po diplomático con m u c h a  a fab ilidad  y cortesanía.

F arece  quo el grueso de los insurgentes  reun idos  en la 
Bulgaria,  cerca de  cuatro  leguas de W id in ,  se componía de j 
n nas  5000 personas.  Todas cuantas  ten ta t ivas  de c o n c ib a - i  
c ion .se  han  hecho han  sido sin f ru to ;  los insurgentes n o !  
han  querid o  rec ib ir  á los m iem bros  de ia m unic ipa l idad  de 
W id in  q ue  se hab ia  pensado enviar les  pa ra  persuad irles  á 
que en tra sen  en  su  deber.  En vista de esto se ha d e te r m i-  | 
nado hacer  uso de la fuerza ,  y ha sido con éxito. Mientras 
que E u m e r - b a j á ,  sin ag ua rda r  las órdenes  de su Gobierno, 
tom aba  sobre  sí la responsabilidad de d e scu idar  por un 
in s tan te  la Bosnia , d ir ig iéndose coa algunos regimientos de 
tropas  regu la res  á W i d i n ,  el G obernador de esta provincia, 
Z ia -b a já ,  reu n ía  todas las tropas regu la res  é i rregula res  
que  ten ia  cerca  y  las env iaba  contra los in s u rg e n te s , q u ie 
nes  después  de  una  corta resistencia fueron ba t idos  y 
dispersos.

Sin e m b a r g o , todavía reco rren  algunos de ellos los cam~ j 
pos en  cuadril las  de 50 ó 60 hom bres .  La m ayor pa r te  ha j 
vuelto  á e m p re n d e r  sus traba jos ,  y los mas comprometidos j  
h a n  p rocu rado  a trav e sa r  el Danubio y busca r  u n  refugio >á

en la Valaquia. Los establecimientos de las cu aren ten as  v a -  
1 lacas que  están eo poder de los rusos los h an  acogido con 
| los brazos abiertos, y el Príncipe de Valaquia , cediendo á los 
| consejos del comisario ruso ,  el General D u h a m e l , queria  d a r  
| asilo á estos refugiados en la Valaquia en un  territorio n e u -  j  t ro ;  y el mismo General Duhamel escribió con este motivo 
; una carta  ai comisario de la Puerta  A c h m e t-E f ten d i , invo- 
j cando los intereses de la h um an idad .  Aehmet-Eflendi ha pro-  
| testado contra el recib imiento prodigado á los refugiados por 
| la adm inis tración  rusa  de las cuaren ten as  válacas; dic iendo 
i que  siendo la Valaquia una provincia o tom ana ,  los r e b e l -  
S des de la Bulgaria no debían ser recibidos á fusilazos; que 
í en cuanto á las consideraciones de hu m an id a d ,  al Gobierno 
í correspondía saber  hasta qué términos perm it ía  la p r u d e n -  
l cia usar da ella, y que  podia referirse  en esto á un Bobera- 
| no que  siem pre se ha mostrado clemente con enemigos d e -  
I sarm ados: que  no podia  menos de asom brarse  al ver usar  
I este íenguage por p a rte  de quien hace pocos meses r e c la -  
| m aba  con am enazas ,  con desprecio d é la s  leyes de la hu m a-  
| n i d a d , refugiados qu e  h ab ían  encontrado asilo en los E s ta -  
l dos de su Soberano.
! Sea de esto lo que qu ie ra ,  el Príncipe de Valaquia y el 
í General Duhamel no h an  podido vencer  la resistencia de 

A ch m et-E f íen d i ;  y no pudiendo ios refugiados e n t ra r  en la 
Va laquia ,  se han  visto obligados á volver á pasa r  el Da
nubio.

I d e m  7 .

Mr. de TitofF, E m b a jad o r  de R u s i a , ha tenido una larga 
! conferencia con el Ministro de Negocios extrangeros.

Kemel-Efíendi ha  salido hoy p a ra  Marsella con sil d r a -

I
 goman Kostaki Odorides. Pasa á París ,  y de alli i r á  á visi
tar  las Universidades de la E uropa ,  y en seguida regresará  
á T urqu ía  pa ra  organizar el sistema de estudios.

Ei P rincipa  Miguel O brenowitsch ha  llegado ó B ucharest  
con pasaporte ru s o ,  no habiéndole podido conseguir del Go
bie rno turco. No habiendo avisado la policía la llegada del 
Príncipe al Comisario otomano,-este le recibió coa fria ldad, 
y se quejó á Sarbey  y al Director de la policía. En vista de 
e s to , S arbey  aconsejó al Príncipe  m archase  in m ed ia tam en 
te á reunirse  con su  p a d r e , y asi lo ha hecho.

Dícese que  A e h m e t-  Effendi ha sabido que el Príncipe 
Milosch m antenía  correspondencia  poco legal con la Servia .

I E1 Príncipe lo ha  confesado a s i, prometiendo cesar  dicha 
correspondencia.

T am bién  se dice q ue  el General Duhamel ha recibido 
hace pocos dias ó rden  de env ia r  á la Besarabia dos regi
mientos de huíanos  y  una batería.

Parece  que  el General no ha cumplido la órden , y  se 
p re tende que ha escrito al E m perador  en los términos si
guientes:

«Gomo los búlgaros se h an  insu rrecc io nado ,  y su  r e v o 
lución se p ropaga ,  no puedo en este mom ento d ism inu ir  

g mis tropas. Los rebe ldes  bosniacos han  derro tado  á O m e r-  
I ba já ,  y aguardam os de un día á otro una  diputación pa ra  
j im plo rar  el apoyo de V. M.»
B Parece qu e  el G enera l  Duhamel estaba mal informado, 
I porque Mr. Pouzade ha escrito al General Casielbajac, Em» 

ba jador  de F ranc ia  en P e te rs b u rg o , que  los bosniacos hab ían  
sido ba tidos ,  y que  Om er bajá  habia  escrito que  n ada  mas 
le q u edab a  que hacer que organizar el pais.

El ba já  de W id in  ha escrito en  el mismo sentido á Ach- 
m e t ,  y los partes  de  O m er-b a já  es tán  en  todo conformes 
con lo que precede. El Pr íncipe  de Servia  hab ia  ofrecido á 
Aehm et ponerse á la disposición de la P u e r ta  Otomana con 
todas sus tropas y los recursos del p a i s ; pero Stirbey solicita 
de Aehm et la autorización de proteger y de apoyar á los r e 
beldes fugitivos de la Bulgaria. A chm et-Effendi le ha  con
testado que ha r ia  a r re s ta r  á cualquie r  búlgaro que  llegase 
á los Principados sin un pasaporte en regla, 

j Se asegura  que esta lacónica respuesta ha  dado motivo 
| á una  ca rta  bastan te  fuerte del General Duhamel, haciendo 
i á A ehm et responsable  de toda la sangre  que  pu ed a  d e r r a -  
¡ marse. El Genera l  no h a  recib ido respuesta.
| Créese genera lm ente  qua  los rusos ev acu a rán  les P r in 

cipados tan  luego como quede  sofocada la revolución de la 
Bulgaria ; pero que tam bién  ex ig irán  la evacuación por p a r 
te de los turcos.N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Barcelona 27 de Julio.— [Del Sol)
E n el dia p resen te  están dando  los pueblos de una gran  

p a rte  de C ata luña u na  p rueb a  convincente  y palpable de 
los grandes  sacrificios de qu e  es capaz un  pais cuando quie
re á toda costa l ib ra rse  de los enemigos de su  t ran q u i l id ad  
y reposo, y cuando hay  Autoridades inteligentes que  saben 
ap rovech ar  y d ir ig ir  sus bellos ins tin tos ,  sus  buenos deseos, 
su decidida voluntad.  A las tres  de  esta m ad ru g ad a  todos 
los pueblos del llano de B arce lo n a , los de la costa de Le
vante  y del Vallés se h a n  levantado como un  solo hom bre 
al toque de so m a te n , y h e rm an ad o s  y confundidos ios veci
nos honrados con los m i l i ta re s , y part ic ipando  todos de las 
m ism as fatigas, y  del mismo en tusia sm o, han  m a rch ad o  
en busca de esas gavillas cobardes  q u e ,  no p resen tándose  
sino de noche y en lugares ap a r tad o s ,  acechan sin em bargo 
desde sus guaridas  á la víctima inocente que  han  destinado 
pa ra  saciar  su sed  de sangre y  de oro.

Esta vez ei somaten no ha sido de an tem ano anunciado;  
órdenes  re se rv ad a s  pasadas á los Jefes de c a n tó n ,  y tras la 
dad as  por estos á las justicias de los pueb los ,  y todo esto 
sin oías anticipación que  la p rec isam en te  indispensable 
p a ra  estar  reunidos  los vecinos á las tres de la m a d ru g ad a ,  
esto es lo único que  ha precedido al levantam iento  de los 
pueblos en somaten. El General La Rocha sab ia  la b u e n a  
disposición de los pueblos y sus a rd ien tes  deseos de  co n tr i 
b u i r  al ex term in io  de los bandoleros ,  y creyó por lo mismo 
que  no e ra n  necesarios g randes  p repa ra t ivos ,  ni d a r  lo que  
se llama un a  cam p an ad a  que previn iese  á los malvados. El 
General no se ha  equivocado; los puebios todos h a n  res
pondido con esp on tane id ad  á su llamamiento.

A la hora  en que estas líneas escribimos todavía  no sa 
bem os ,  ni es posible s a b e r ,  resultado alguno de la ba t ida  
que  - en estos mom entos se está p rac t icando  en el expresado  
distrito ó zoria militar  : mas tarde  d irem o s  lo q u e  hayam os 
podido adquirir. '  E n tre tan to  ya desde  ah o ra  auguram os  q u e  
esos resultados no pod rán  píenos de se r  satisfactorios. S erá

posible qu e  por cu a lq u ie r  casua lidad  ó t r a v e s u r a , no difí
ciles en ocasiones sem ejan tes ,  B aliarda y sus cantados y  
dignos com pañeros e s c a p e n ; pero  Baliarda y  los suyos tem 
bla rán  al verse en un pais q u e  á la hora menos pensada 
se levanta  en masa p a ra  persegu ir les ,  como pud iera  á u n a  
fiera ,  y que le rodea por todas partes  y le po n e ,  ya quo  
una vez consiga sa lva rse ,  en continuo é inm inente  riesgo de  
ser  cogido y  de ir  á exp ia r  sus. cr ím enes  en un cadalso, No; 
Baliarda no puede  p e rm a necer  a q u i , h u i rá  de este p a i s , y 
si no, tanto mejor p a ra  nuestra  s o c ie d a d ,q u e  conseguirá i n 
du d ab lem en te  vengar  en su  persona los u ltra jes  recibidos.

Tal es el e fec to 'm ora!,  el resultado positivo del som aten  
que se ha levantado esta m a d r u g a d a , y que seguirá ba t ien 
do todo el te r reno  hasta  esta noche. La A u to r idad  m ili ta r  
puede felicitarse por su p e n sa m ie n to , y los pueblos p u e d e n  
sobrellevar con gusto las fatigas d8 este dia en la confianza 
de que  los sacrificios de  hoy con tr ib u irán  m u y  eficazmente 
á que  se vean libres de esa zozobra y fundada  a la rm a que 
la presenc ia  de una gavilla enemiga de su reposo, sedienta 
de sangre y de sus caudales,  les hab ia  infundido.
_  Una p ru eb a  re levante  de lo que estamos diciendo hace
una porción de dias,  á saber.1, que los ban d id o s  qu e  e n t r a 
ron de Franc ia  á consecuencia de la vivísima persecución 
que sufren , y de la mala acogida que el pais  les ha  d is
p e n s a d o , a n d an  ab a t id o s ,  descorazonados y  a r re p e n t i 
dos por h aber  cometido la tem er id ad  de v e n irse ;  una  
p r u e b a , repetimos , de todo esto es que algunos de ellos han  
procurado ganar la f rontera  á fin de salvarse. Uno de estos, 
ai irla á a t r a v e s a r , fue preso por los s iem pre  valientes y 
arrojados mozos de la escuadra  de P e r e l a d a , el cual ha  sido 
ya puesto á disposición de la Autoridad mili tar p a ra  ser  
juzgado á tenor del bando  dado por S. E. el General La 
Rocha.

™  Ayer p r incip iaron  y te rm ina ro n  los ex ám enes  de  los 
jóvenes  a lumnos de la provincial casa de C aridad. Dividi
dos en dos secciones correspondientes á am bos sexos, han  
sido exam inados de ortología, s in tax is ,  prosodia y ortogra
fía como unos sesenta n iño s ,  y  de p r im eras  le tras  y  de labo
res propias de su sexo unas cu aren ta  niñas. Finalizado este 
ac to ,  que  ha sido presidido por la m ayoría  de los individuos 
de la Jun ta  municipal de  beneficencia ,  todos los alumnos 
han entonado un h i m n o , en  el que d ie ron  las gracias á la 
Junta  por sus desvelos en d a r  los princip ios de u na  sólida 
enseñanza á la ju v e n tu d  recogida con tanto am or en aque l  
piadoso establecimiento. D uran te  esta ce rem onia ,  asi como 
en los in term edios  de los e x á m e n e s , una  buena  orquesta  
ha ejecutado algunas piezas escogidas.

La concurrenc ia  á este acto ha  sido bastan te  numerosa.
  Hemos visto una bala de plomo de un  ca libre mas que
regular  que se rrando  un  nogal se ha encontrado dentro  de l  
centro de la pa r te  m e d u lo s a , siendo perfec tam ente tapado 
el agujero por el que deb ia  e n t ra r  aquel proyectil.

( Del Diario.)
A algunas personas que acaban  de llegar de tom ar  las 

aguas del m anan t ia l  de las carbónicas de A rgentona les 
hemos oido hacer  el mas cumplido elogio del lujo y  como
d idad  con que ha  sido montado este año el establecimiento, 
cuyo edificio es en g ran  parte  en te ram en te  nuevo. Los cu a r 
tos son espaciosos y  am ueblados  con camas y sillería de 
caoba, y  el servicio esm erad o ,  sin que los precios sean ex 
cesivos. Estas circunstancias  y lo am eno y frondoso del pais 
en que  se halla situado el establecim iento,  y su p rox im i
d ad  de media legua escasa á la c iu dad  de M ataró , lo que 
le proporciona es tar  ab u n d a n te m e n te  surtido  de pescado 
fresco y de toda clase de comestibles , m otivan sin d u d a  el 
que  sea frecuentado de continuo de num erosa y escogida 
concurrencia.

Hemos tenido el gusto de ver  en  el taller  del ac red i ta -  
| do escultor de Cám ara de S. M. D. José Bo.ver, sito de tras  

de Santa M ónica , un  magnífico busto de m árm ol de  C arra -  
ra represen tando  al Excmo. Sr. D. Manuel de la Concha, 
Marques del D u e ro , vestido con el uniforme de Capitán ge
neral.  Tanto por la adm irab le  ex ac ti tud  del parecido  como 
por los minuciosos detalles artís ticos con que se halla e n r i 
quecido , consideramos el t rabajo  del Sr. Bover de un  m é
rito m u y  reco m end ab le ,  y no dud am os que  l lam ará  la 
atención de todas las personas  inteligentes.

Es posible q u e  ni u n  solo dia p u ed a  ya dicha obra ser  
digno objeto de la curiosidad de los af ic ionados , pues ten e 
mos en tendido que  hoy mismo debe ser  en v iada  á Madrid.

Berga  23 de Julio.
Tenemos en esta al Sr. Inspector  de instrucción p r im a 

r ia ,  que  au n  no ha  podido pasar  la visita á los estableci
mientos públicos de educación de esta villa por no estar r e 
unidas  las clases en  estos dias m as calorosos. Hoy ha  sali
do pa ra  la m on taña  á visitar  las escuelas de Bagá y Pobla 
de Lillet. A su regreso v is itará  las de esta v i l la ,  y funda
d am en te  debe  espera rse  quode complacido del estado en 
que se hallan. P arece  sugeto m u y  en tendido  y  celoso del 
cum plim iento  de sus deberes .

! Ripoll 23 de Julio.
| E n  toda esta pa rte  de m on taña  sigue por ahora  in a l te -  
í rabie  la t r a n q u i l id a d ,  sin oírse la m enor  noticia d e  que h a -  
' ya  aparecido ninguna pa r t id a  de ladrones  , m alhechores  ni 
I gente sospech osa : con to d o , según se v e , las A utoridades  
| vigilan y no se d e scu id a n ;  todos estos destacam entos  de 
¡ t ropa se han  puesto en  combinación y en m ovim iento ; la 
i guarn ición de esta v il la ,  que  la forma pa rte  del segundo b a -  j tallón de Soria, reco rre  el te rreno  en todas d irecciones; e n 

t ran  y salen p a rt idas  sin h a b e r  observado por ah ora  n in 
guna novedad. La ronda  de  pa rro tes  s i tuada  en  esta villa, 
d iv id ida  en  pequeñ as  p a rt idas  q ue  se reúnen  y subdiv iden  
según las c ircu ns ta nc ia s ,  hacen  frecuentes  salidas é incu r
siones por todo el pais; p isan  el te r reno  m as escabroso ,  y 
al mismo tiempo qu e  coa u n  celo digno de elogio van en 

| busca  y persecución de los enemigos del reposo público, no 
| descu idan  los d eberes  de  su instituto: ac aban  de hacer dos 
| aprehensiones  de géneros de con trabando  en  diferentes p u n -  
i tos de estas m on tañas  que  estos dias h a n  r e c o r r id o , ho  h a -



biendo observado tampoco novedad alguna, que á haberla^ 
parece lo sabrían al momento. , 9

Los pueblos lo que desean es la paz y tranquilidad, ü a - 
blan con elogio d é la  actividad del Gobierno, pues saben 
bien que de no sofocarse las insurrecciones a n a c e r , suiren 
los pueblos, son víctimas de todas las tropelías y ve-Jac*a 
n e s , y después se necesitan ejércitos y millones y mu h 
derramamiento de sangre para vencer la rebelión, teniendo 
de esto bien reciente el ejem plo; lo que conviene es so o-
car el mal en su origen. A

En esta estamos esperando el prim er batallón de Astor
ga, que, según dicen, viene á relevar el segundo de boria, 
del que no han quedado mas que dos ó tres compañías en 
e s ta , habiendo ya pasado á Yich la restante fuerza.

Vich 25 de Julio. <

Hoy hemos sabido que antes de ayer en la fuente de San 
Hilario fue preso por dos mozos Buenaventura Masot, anti
guo faccioso, y que parece que hace tiempo capitanea a los 
trabucaires que se ocupan de aprisionar á las personas pu
dientes para sacarles fuertes sumas por su rescate: este in 
dividuo, según se dice, reúne á sus muchos crímenes el de 
parricida, y no falta quien crea que era el que capitaneaba 
la partida que no hace muchos meses prendió á uno de los 
Sres. de Cortada, de esta ciudad.

De facciosos nada se ha vuelto á hablar, habiendo regre» 
sado la columna del Príncipe que hace dias salió hácia el 
V a l l e s  sin haber nodido adquirir noticia alguna.

Valencia 28 de Julio.— (Del Diario.)

El dia 21 del corriente se ha cerrado el arco central del 
gran puente del Gabriel en la carretera de las Cabrillas, 
colocando la última dobela de la hilada que forma la clave
del expresado arco. ,

A mediados del próximo pasado mes de Jumo se veía 
voltear el mismo con asombrosa rapidez, porque su direc
tor el ingeniero D. Lucio del Valle , jefe del distrito de Va
lencia, trataba de solemnizar de una manera digna el acon
tecimiento que la nación esperaba con el inmenso afan que 
tan natural y justo era en todos. La desgraciada y prem a
tura muerte del Príncipe de Asturias impidió llevar á cabo 
la ceremonia que sé tenia dispuesta para el momento en que 
se hubiera sabido el feliz alumbramiento de S. M., colocan
do la citada última dobela, que fue puesta por ha el dia 
que hemos citado, aunque sin aparato alguno.

En la actualidad se están volteando con el mayor esme
ro y celeridad los seis arcos laterales de esta bellísima obra, 
que cuenta cien pies de altura total. Parece ser que ya que 
por desgracia no ha podido solemnizarse de la manera que 
se esperaba y acabamos de indicar, se trata de dejar ter
minados los siete elegantes y grandiosos arcos de que 
consta para el próximo dia de S. M.

Esta obra, que es un modelo de solidez y elegancia, ha 
sido dirigida por el ingeniero, jefe de este distrito, D. L ú- 
cio del Valle: para llevarla á cabo ha sido forzoso vencer 
grandes obstáculos, extraordinarios aun en esta clase de 
construcciones; y aunque todavía no está te rm inada, sor
prende por lo atrevido del pensamiento y la habilidad de 
la ejecución á todos los viajeros. Colocada en una de las 
principales carreteras de España, es un monumento levan
tado al celo del Gobierno que promovió y llevó á cabo su 
construcción, y al ingeniero que tan perfectamente realizó 
sus designios. £1 extrangero que la contemple no podrá me
nos de desprenderse de sus preocupaciones y formar una 
aventajada idea de una nación que acomete con empeño 
empresas de tanta importancia, y halla entre sus hijos los 
conocimientos necesarios para ejecutarlas, como se pudiera 
hacer en los países que nos preceden en la via del progre
so y de las mejoras materiales.

Anteayer á las diez de la noche regresó á nuestra capi
tal el Excmo. Sr. Marques del Maestrazgo. Las «omunicacio- 
nes de nuestros corresponsales que hemos insertado son 
otros tantos testimonios de las simpatías que S. E. ha deja
do en el pais que acaba de recorrer.

Exámenes del colegio Real de San Pablo de Valencia.

Desde el 25 del mes anterior hasta el 8 del corriente 
han durado los exámenes generales y públicos de este co
legio. Han versado estos en la primera enseñanza sobre la 
lectura, escritura, doctrina, historia sagrada, fundamentos 
de la religión y aritmética hasta la regla de tre s ; y en la 
segunda enseñanza sobre la latinidad, geografía, historia, 
religión y moral, retórica y poética, aritm ética, álgebra, 
geometría, las dos trigonometrías, delincación, francés, mú
sica, baile y esgrima. El último d ia , en que se celebró la 
distribución de prem ios, fue presidido este acto por el muy 
digno Gobernador de la provincia, que regaló dos obritas 
preciosamente encuadernadas para igual número de alum 
nos que mas se hubiesen distinguido en los exámenes.

Asi lo manifestaba en una atenta comunicación, en la 
que se congratulaba de los adelantamientos de los colegia
les, asi como de su moralidad y excelente disciplina, debi
do todo al celo de los profesores y de su digno director el 
Sr. D. Juan Manuel Calleja. Leyó este, después de verifi
carse la distribución de premios, un excelente discurso, en 
el que suponiendo la suma importancia de la educación y 
su grande influencia en la gobernación de los pueblos, de
mostró que debia ser nacional, acomodada á la sociedad á 
que los alumnos pertenecían , y dirigida por el supremo Go
bierno. Este discurso fue oido por la numerosa y escogida 
concurrencia con particular atención y con el mas vivo Ín
teres. En seguida se recitaron varias composiciones poéticas 
que impresas fueron repartidas á los concurrentes. Varios 
alumnos de la escuela de esgrima ejercitaron su destreza en 
el manejo del florete, y algunos otros discípulos d é la  clase 
de música cantaron un himno compuesto por su acreditado 
profesor D. Pascual Perez.

Terminó este acto tan lucido ejecutando varios niños un 
rigodón, otros el baile inglés, y todos reunidos un baile de 
capricho dirigido por el Sr. Font. En él muchos alumnos 
llevaban banderas y los demas ramos de laurel. Después de 
varias evoluciones quedaron extendidas las banderas per
pendicularmente en semicírculo, leyéndose en ellas, inscri
ta con letras de o ro , la siguiente dedicatoria: « El colegio 
Real de San Pablo á su dignísimo'Director.»

La congregación de San Ignacio de Loyola, desnaturales 
V oriundos de las tres provincias vascongadas de Cantabria, 
establecida en esta co rte , celebra la festividad del Santo 
hoy 31 de Julio en su propia iglesia, sita en la calle del 
Príncipe en cumplimiento de los estatu tos, para implorar 
de la Magestad Divina la salud y prosperidad de N. S. P.
Pió IX y de SS. MM. y AA.

Desde ayer 30 está el Jubileo de las Cuarenta horas en
dicha iglesia. ,

Hoy 31 á las diez en punto se empezara la Misa mayor, 
en que predicará las glorias del Santo el presbítero D. José 
María G uevara, y á las seis y media de la tarde las Com
pletas , y concluidas se reservará.

Asistirá á todo un conjunto de voces.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 30 de Julio á las tres de la tarde. 

Claie de efecto*. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400....................  32 7/s  Y 33.
Idem del 5 por 400......................  42ád/ 2 en res.
Cupones no capitalizados  7.
Deuda negociable del 5 por 100

á papel.......................................... 5 Va*
Deuda sin ín te res........................... 3 V 2.
Cupones llamados á capitalizar. 27.
Acciones del Banco español de 

San F ernando ......................... .. 86 din.

ÜÜBSIOS*

Lóndres á 90 dias, 50-40. P arís , 5-31 á 8 d. v.

Alicante, d/ 2 pap. d. Málaga, Va d.
Barcelona á p s .fs . , 5/s  din. d. S an tan d er, 1/ 2 din. d.
Bilbao, par. Santiago, 5/s  d.
Cádiz, par. Sev illa , V 4 pap. d.
Coruña, V 2 pap. d. V alencia, */a d.
Granada, 3/ 4 din* d. Zaragoza, */a pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS

En el despacho de libros de la Imprenta nacional 
se halla de venta á 12 rs. cada ejemplar de la nueva 
edición reformada y auténtica del CODIGO PENAL Y 
DE LA LEY PROVISIONAL dictada para su ejecución, 
con un Apéndice de los Reales decretos, órdenes y dispo
siciones no agregadas al texto de los mismos.

Esta edición ha sido declarada como única oficial 
y legal para todos los efectos de justicia en Real de
creto de 30 de Junio del presente año.

En el referido despacho se halla de venta á 24 rs. y en 
rústica el tomo de la Colección legislativa de España , que 
comprende el tercer cuatrim estre del último año de 1849, 
y forma el volúmen 48 de la antigua Colección de decretos.

El tomo correspondiente al prim er cuatrim estre del p re
sente año está en prensa.

Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex
presado establecimiento todos los volúmenes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy.

En el mismo despacho se hallan de venta los documen
tos siguientes:

Aranceles judiciales generales: un cuaderno en 4?, á 40 
reales.

Idem de escribanos num erarios, públicos, de hipotecas, 
Reales, notarios de reinos, p rocuradores, fieles de fechos, 
alguaciles y porteros de los juzgados de prim era instancia, 
y para los subalternos de los Tribunales de com ercio, los 
de los Tribunales y juzgados eclesiásticos y los de las S ub- 
deiegaciones de la Hacienda p ú b lic a : en pliego suelto de 
marca m ayor, á 4 rs.

Idem de Tribunales y juzgados de comercio y eclesiás
ticos, Subdelegaciones de la Hacienda pública, juzgados o r-

.  ̂ instancia, Alcaldes constitucionales,
J u e c e s * avenidores y promotores fiscales: en pliego suelto de

m í r a t e  eslan redactadoa con arreg.ó á la , 
□ J f i S i 'S »  acordadas por Beal daarat. y r.aaluc,™  da
s . M. de 22 de Mayo de 1846,

E s p í r i t u  d e l  s i g l o , tomo 9?, por D. Francisco Martines

d6 AcabTde publicarse este libro, que comprende, bajo el 
enfarafe de La revolución y la Santa Alianza, desde 1820 
hasta 1823 con las revoluciones de España, de Portugal, 
de Nápoles, d e l  Piamonte, de Grecia, acaecidas en aquella 

ép0oa;  vpnde ai precio de 20 rs. en la librería de la viuda 
de l o j o  calle de Carretas, donde se hallan las s.guientes
obras del mismo autor:

Espíritu del siglo, nueve tomos.
O b ra s  literarias, cinco ídem.
Doña Isabel de Solís, tres ídem.
Poesías, u d o  idem.
Hernán Perez del Pulgar, uno ídem.
Libro de los n iños, uno idem.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.

La Junta directiva ha acordado convocar á jun ta  gene
ral extraordinaria de Sres. accionistas para e miércoles 28 
de Agosto próximo á las doce del (fia con el Gbjeto de some
ter á su aprobación dos contratos que ha celebrado; uno 
para la adquisición de recursos para la terminación de to
das las obras desde Jijón á Sam a, y otro para la ^explota
ción del camino por un determinado numero de anos.

Lo que se anuncia á los interesados á fin de que los que 
gusten asistir á ella pasen á recoger con anticipación la 
papeleta de entrada á las oficinas de la com pañía, calle de 
A lcalá, número 44, cuarto p rincipal, desde las diez de la 
mañana á las dos de la ta rd e .= P o r  acuerdo de la Junta d i
rectiva, el secretario , José Elduayen. 4

LA GERUNDENSE.

La sociedad de San Pedro de A raya, que ha sido disuel
ta en conformidad á la ley de sociedades anónim as, está 
procediendo á su liquidación, y para efectuarla ha resuelto 
enagenar todo su haber social en rem ate público, que se 
ha de celebrar extrajudicialmente e n 'a  ciudad de San Se
b as tian , provincia de Guipúzcoa, el dia 4.° de_Setiem bre 
del corriente año de 1850 á las diez de la m añana en la 
escribanía de D. Manuel Alzate.

El haber social consiste en dos fábricas de hierro en el 
pueblo de A ra y a , provincia de A lava, á seis leguas de Vi
toria, sobre el camino Real de esta ciudad á Pam plona, que 
contiene dos altos hornos, uno en ac tiv id ad , otro prepara
do para entrar en servicio, ocho juegos de afinación, un 
horno de Pudler, otro de calentar, con un lam inador y sus 
correspondientes trenes de cilindros : com prende ademas 
varios terrenos, caminos, saltos de agua, montazgos, minas 
y habitaciones para obreros, y cuenta en almacenes con 
cantidad de hierros tochos, lingotes, m enas, diferentes 
combustibles vejetales y m inerales, y algunos saldos en fa
vor de cuentas corrientes.

El estado en que se hallan descritos por menor todos 
los artículos que comprende el haber social, asi como las 
obligaciones de la sociedad, se hallan de manifiesto en d i
cha escribanía de Alzate: tam bién está en la misma escri
banía el pliego de condiciones del remate.

El adm inistrador de la sociedad dará cuantas noticias 
apetezcan los que gusten interesarse en el rem ate , y las 
facilidades necesarias para que examinen las dichas fábri
cas, sus almacenes y demas pertenencias sociales.

Por acuerdo de la jun ta de los accionistas de dicha so
ciedad, el secretario, Francisco de Oyarzide. ' 2

D e  IMMACUL1TO B. V. M a RIAE CONCEPTU AN DOGMATICO DECRETO  

DIFIN IR I PO SSIT  DE SQ UISITIO  THEOLOGICA JO ANNIS PERRONE E SO 

M ETATE JESU IN COLL. ROM. THEOL. PR O F. ACCURANTE D . D . EM M A - 

NUELE JACOBO MORENO , PRESBYTERO  ET BACCALAUREO THEOLOGO.

Esta o b ra , adicionada con im portantes apéndices re la ti
vos á España, siempre interesante por su objeto, pero espe
cialmente en nuestros dias en que se está tratando de la 
definición dogmática del asunto sobre que versa , se ha re 
partido á los suscritores de El católico, periódico que des
de 1840 se publica eo Madrid todas las tardes., menos los 
dias festivos, y contiene artículos de fondo, noticias religio
sas y políticas, nacionales y ex trangeras, inclusas las reci
bidas por el correo del mismo dia, y las mas notables de 
los demas periódicos de la mañana , a quienes regularm ente 
se adelanta un dia en dar aquellas; parte oficial de la Ga
cela, santo del d ia , funciones religiosas que se celebran en 
Madrid &c. &c.

Se vende esta obra en la redacción de dicho periódico, 
calle de la Puebla vieja, núm. 4 , cuarto bajo de la izquier
da, á 24 rs. en pasta y 20 en rústica. Para los suscritores á 
El católico será 2 rs. menos.

También se ha repartido por pliegos á los suscritores de 
El católico el Diccionario filosófico de la religión , por el abate 
Nonnotte, obra tan recomendada por San Alfonso de Ligo- 
rio. Empezó á publicarse el 2 de Abril de este ano, y consta 
de tres tomos en 8? marquilla de mas de 80 pliegos de im 
presión. Ahora se está repartiendo á los mismos suscritores, 
traducida al español, la interesante o b rita , publicada en 
Francia á excitación del Sr. Obispo de A n n ecy , titulada 
Emmanuel ó el remedio para todos nuestros males, por el aba
te Martinet. Precio de suscricion al periódico con las obras, 
42 rs. al mes en M adrid, llevado á casa de los Sres. suscri
tores, y 20 en provincias, franco el porte.

TEATROS.
TEATRO DE LA ÓPERA. A las nueve de la noche.— 

Función extraordinaria y últim a de baile de la presente 
temporada.

Los exámenes de este colegio han  estado lucidísimos 
cual nunca. Todos los alumnos h a n  dado m u e s t r a s  d e  su 
aplicación y de un singular aprovecham iento. Las pegonas 
nías competentes en la m ateria han tenido que adm irar 
que estos alumnos no se lim itan á  repsür dem em ona loque 
se les ha enseñado, sino que d an  pruebas de com prender 
lo que dicen de m em oria, hacieu.do aplicación de los prin
cipios ó reglas que les han enseñado y de cuanto han estu
diado: de esta m anera se desarrolla su m tehsencia al m is- 
mo tiempo que sus demas facu ltades. La educación física 
corresponde á la moral y cien tífica , y no se limita al baile 
v á la eserim a, pues los alum nos de este colegio se distin
guen por el despejo y desem bar azo con que se presentan y 
l o r  i a  finura de ¡us modales. Fin vez de m ostrar encogi
miento ante una concurrencia nu  m erosa, se manifiestan com
placidos por las satisfacciones que se promete su amor pro
pio, hábilmente dirigido. Les eD señan las reglas de urbani
dad , y la práctica de ellas hasta que adquieran el habito de
observarlas •

El colegio es espacioso, y  se halla muy bien situado jun
to á la muralla, de modo que puede decirse que está en eí

CaDA nosotros no nos han sorprendido los progresos del co
legio de San Pablo de Valencia. Los esperábamos desde que 
supimos el nombram iento para Director del Sr. Calleja, que 
dió tan señaladas m uestras de su particular disposición 
para cargos de esta naturaleza dirigiendo el colegio de San 
Mateo de esta corte , donde recibió su educación moral y 
científica la juven tud  mas brillante de España.


